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La Representación Permanente del Perú ante los Organismos Internacionales 

con sede en Ginebra saluda atentamente a la Secretaría para el Convenio de 

Rotterdam y, con relación a su Nota PL 36/10, tiene a bien remitir anexo al presente la 

opinión nacional sobre la propuesta de Documento Guía de Decisión sobre el producto 

denominado Endosulfan. 

La Representación Permanente del Perú ante los Organismos Internacionales 

con sede en Ginebra aprovecha la ocasión para reiterar a la Secretaría para el 

Convenio de Rotterdam, la seguridad de su más alta y distinguida consideracióni» 

A la Honorable 
Secretaría para el Convenio de Rotterdam 
Ginebra.-

Ginebra, 5 de enero de 2010. 

I W'~EP Rotterdam Convention 
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INFORME w O¡f? -2009/DGPNIGAlDVMGAlMINAM 

Alicia De La Rosa Brachowicz 
Directora General de Palitieas, Normas e Instrumentos dé Gestión 
Ambiental 

Raquel Soto Torres 
Especialista ambiental 

(a) Oficio Múltiple N' 619-2009-AG-SENASA-DIAIA 
(b) Oficio N° 4393-2009/DG/DIGESA 

Comentarios a 1., propuesta para un Documento Guia de Decisión: 
EndóSulfan 

03 DIC, 2DIl9 

1. ANTECEDENTES 

1.1_ Mediante Oficio Múltiple N' 619-2009-AG-SENASA-DIAIA se remitió a la Dirección 
General de Pollticas, Normas e Instrumentos de Gestión Ambiental (DGPNIGA) del 
Ministerio del Ambiente (MINAM) la propuesta para un documento gllla de decisión para 
el Endosulfan para que realíce 105 comentarios (éspectivos. 

1.2. Mediante COrreo electrónico del 23 de noviembre del 2009 se remite a la DGPNIGA los 
comentarios a la Fl'ropuesta de Documento Gula de decisión sobre producto denomfnaao 
Endosulfan realizados por la Dirección General de Asuntos Ambientales (DIGESA) del 
Ministerio de Salud. 

2. COMENTARIOS A LA PROPUESTA PARA UN DOCUMENTO GUíA DE DECISiÓN, 
ENDOSULFAN REALIZADOS POR LA DGPNIGA DEL MINAM 

Sobre los riesgos al ser humano 

2.1. En el Anexo 1 sobre mayor información del qulmico notificado, en el numeral 2 sobre 
propiedades toxicológicas el aspecto de bioacumulación deberta ser reportado en base a 
valores cuantitativos que sustente la afirmación que ahi se indica: "_._se reportó que la 
bioscumulación no ÚCU(rió ... ". 

2.2. En el punto sobré genotoxicídad se precisa que los estudios sugieren que podría inducir 
mutaciones específicamente en la espermatogonia, por lo que se asumlria que podrfa 
afectar la reproductividad en los individuos masculinos, lo cual deberf. ser precisado 
claramente. 

2.3_ En el punto sobre resumen de toxicidad en mamíferos y de 1., evaluación en general se 
precisa que el endosulfan no esta clasificado como un "Disruptor Endocrino" ni 
inmunotóxico, sin embargo en las fuentes de referencia como EPA, Agency for Toxic 
Sub.tsnces and Disease Registry se indica que esta sustancia es "potencial disruptor 
endocrlno'\ aspecto que déberfa ser considerado a fin de evitar discordancias. 
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2 4 Respecto a la exposiCión ocupaCional, este aspecto podría variar en funCi6n tic dOI1(jc 
pTO'.;enga el ará~;s'S sobre este tema ]3 Que en Europa 6i control rüsp--e;;to al rnar.ejo ée 
piagUfcidas es mucha m~s conservador y efl donde se eVldenc~a la aplicacIón de las 
medidas neceS3;nas para controlar ¡os riesgos de esta sustancia. $1 embargo €n otros 
paises como los pafsQs en desarrollo las Buenas PráctIcas AgrlCOlas aun no son 
aplicados de rorma máslva ni los medidas mínimas para la protección a la salud a dol 
amblonte 

Sobre los fjssgoS ambientales 

2.5 Los datos del coeficiente dé partICión IHlctanol (Lag Ke",J aguo determina que el 
endosulfan teñoría potencIal do bioacumulacióli en tejido anImal por lo que se dcte-rnlifld 
valoros de Be,. olevados sin embargo so precisa que la depuración 88 muy -"\pida. Al 
respecto, se debería indicar baío qué condiciones se reali~a esla depumci6n (especlo 
probada, condICIones, etc.), considerando que podrían eXIStir factores que podrla 
modificar esta caracterlstica 

2.6 Respecto a la adsorción '1 deSO(:lón de- fa sustanCia. asi Como su polenclal de hXM6clÓn 
no se precisa mayor ¡nfarmaclon de lo que se iñdlca eñ numeral 4 -1 2 sobré agua en la 
que se precisa que en los estudios agua-sedimento se ha demostrado que el endosulfun 
se adsorbe al sodlmento, sin embargo no se consigna datos sobre adsorción/dasorclón 
{I<<.>: O ~ COn el porcentaje de materia orgámca del suelo evaluado) ton lo cual SG 
sustente fa afinidad del endosutfan por las particulas del suelo 

2 7 S€gÚri los datos tOXIcológicoS y la iHvalt¡aC¡ón de nesgo pata aveS reaH%ada por !.l 
Comunidad Europea se determina riesgos potencialmente elevados para aves y 
mamlreros por lo que lo aplicación del endosullan podría oloe!ar "stos organismos que 
pudieran estar expuestas duranta su uso pr¡jcll~o, considera mIo adomás que las 
condicli~mes de apltcac~6n del producto no son las mismas qUé en Europa. estos riesgos 
podrian elevados para nuestra realidad . 

.2 8 De la misma manera para los crgan,srros acl!ábCOS, 'a ap[icae-lon del e¡;U-O$l..~jfm 
reproseflta un otevado riesgo para el ambiente acuético a pesar tia conSIderarse una 
zona de buffer (lOna de no aplicaCión) do 30 111, medida que en nuestm realid<Jd no SI) 
aplica debido prillcipalmente a qua se aprovechan los espacIos agFlcotas ocup<Jndo tocio 
el área para el désarroilo de! cultívo fa clJal elevar(a 105 riesgos para los organismos 
ac:uJt,c:os 

29 La per~uster.c¡a de! eI1005,I,.dfan en Sl.ia;~ lf~C(erranta!"'¡a los n~'~ü¡es di! e"'.I::J;os;dÓn para 1:)5 

organísmos téffElstres potencIalmente eXpllustos y -Su aíta toxlCidad para abejas 'i lomb!l/. 
de li<irra determina que el endosulfan es núsgoso para abejas y altamenle riesgoso p"ra 
lombr¡~ de tierra, aspectos qlJ6 son respaldados con estudios a I1Ivel de campo en los 
cualos se determín6 que la abundancia dn lombriz de tierra se reduce significativamente 
as!rr:ismo afecta en la gurminación de ~species de nor-a por !o pc-dria afec~ar el desarrollc) 
de háO¡tats que SlIvén de refugio o a¡¡mento de orgafl~smos benéficos 

2.10 Se lñdlca que una ,je I.1S preocupac!ones Identificadas como rest.¡tado 'je la eva!üac:cn 
de ri(jsgo es el comportamiento y destIno arnblental del e-m1osulfañ ya que In ruta do 
degradación de la sus.tal1cia ac!lva no asta clara y métalJOlitos dOS-CQñOcidos fueron 
identificados en estudios de deg¡-odación de suCIO, agua's~d¡mcnto y me-G()COsmrH~ 
Considerando los diferentes tipos de cult!VO a los cu~!es se dirige el endosutfan a nll¡üf 
nac--onal. terHjriar·f~Os. ~Jn,) yar:eqad de eScer,anos ~On c-cn:M=¡!J~s-$ 12-spec feas !:::' e.Jal 
podrla generar una v.)nac~Qn dO ~s plOcesos de degradaCIón o persIStenCia uef 
ei1(~o"Sulfan. con los cuales se confitrrían estas prt!oCIJIJaciones 
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3. COMENTARIOS A LA PROPUESTA PARA UN DOCUMENTO GUiA DE DECISiÓN: 
ENDOSULFAN REALIZADOS POR LA DIGESA 

3.1. En el PerC! existan dos Autoridades Nacionales Designadas (ADN) ante el Convenio de 
Rotterdam: el Servicio Nac¡r\nal de Sanidad Agraria (SENASA) para Plaguicidas y la 
Dirección General de Salud Ambiental (DIGESA) para Químicos Industriales y 
Plaguicidas. Por normatividad nacional el SEAQNA es responsable del registro de los 
plaguicidas qulmicos de uso agrlcola y la DIGESA para la Autorización Sanitaria de los 
plaguicidas de uso domestico. en salud pública e industrial y como se aprecia por lo 
expresado arrIba, el producto quirnico Endosulfan es un plaguicida de uso agrlcola, 

4. CONCLUSIONES 

En relación a los comentados realizados por la DGPNIGA 

4.1. Eo et documento se precisa información generada a nivel de laboratorio y a nivel de 
campo sobre el endosulfan, asl como la identific¡;¡ci6n y caracterización de sus riesgos 
determinándose que presenta riesgos inaceptables para el ser humano y para el 
ambiente, aspecto que deberla ser considerado por las Autoridadés cempetentes 
respecto a las solicitudes de registro de productos plagulcidas formulados en base al 
endosulían que se deseen presentar y de los productos que actualmente se vienen 
utilizando en er campo a nivel nacional. 

Asimismo, debido a qUé el Endosulfan ha s¡du prohílJícJu ~Il vt;!lio:;;; pt;:1í~(;;¡:~ y que: en otros 
se están tomando medidas para retirarlo progresivamente del mercado por las 
evidencias determinadas ¡;¡n lbS estudios realizados, es necesario que las Autoridades 
Competent& ejecuten acciones que respalden las decisiones respecto a la prohibición o 
restricción de los productos que contengan endosulfan con el objeto de proteger 
principalmente la salud humana. 

4.2. Seria conveniente promover estudios O evaluaciones sobre la exposición ocupacional en 
cultivos que utilice productos formulados en base al enóosulfan, con el objeto de que los 
resultados sustenteñ las presunciones que 58 tiene respecto a los riesgos inaceptables 
para los aplicadores o agricultores, principalmente, bajo condiciones abiertas o cerradas. 

4,3 Considerando que !os riesgos del endosulfan son inaceptables para los organismos 
terrestres y acuáticos se deberla promover la ejecución dé estudios sobre la evaluación 
de riesgo de esta sustancia a nivel de campo, estableciendo diferentes e~cenaríos de 
evaluación, a fin de realizar un análisis comparativo sobre los riesgos del uso y manejo 
de los plaguicidas de diferentes formulaciones y utilizados en los cultivos objetivos (papa, 
cebolla. frijol, limonero, café, etc.) que se desarrollan en diferentes condiciones 
climáticas del pal •. 

én relación a los comentarlos realizados por D1GESA 

4.4. Las evidencias recopiladas por el Comité de Revisión de los Quimicos del Convenio de 
Rotlerdsm, determinan que el Endosulfan es dañino a la salud humana principalmente 
per exposición al operador, 

La DIGESA encargada de la autorización nacionat de los plaguicidas de uso domestico, 
en salud pública e industrial, no tiene registrados productos plaguícidas de este tipo con 
base en el Endosulfan, 
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Esta Dirección manifiesta su conformidad con la presente propuesta de Documento de 
Decisión presentado por el Comité de Revisión de los Quimicos del Convenio y 
considera mil, especialmente para el SENASA con relación a los plaguicidas químicos de 
uso agrfcola existentes en base al Endosulfan. 

fin relación a los comentarios realizados por la DGPNIGA y OtGESA 

4,5 En base a lo indicado en la propuesta de Documento Gula de Decisión: EndoslJl!an se 
puede concluir qUé los productos que contienen EndoslIlfan destinados para el Uso 
agrlcola generarlan 'iesgos inaceptables para los aplicado",. y para 105 componentes 
ambientales. Esté Documento adamé" de 5er útil para la5 ADN ante el Convenio de 
Rotterdam también seria de utilidad para las autoridades itwoltlcradas en el registro y 
control de plaguicidas quimico$ de uso ;;¡gricola, cuya normafividad considera los 
aspectos toxicológicos humanos, aspectos agronómiCOS y aspectos ambientales. 

4.Et Si bien la DIGESA muestra su conformidad respecto a la propuesta de Documento Guia 
de Decisión: Endosulf:;w, se considera qlle se deberla tomar en cuenta los aspectos 
precisados en el numeral 2 de este Informe con el objelo de aclarar algunas 
caracteristicas del Eildosulfan en la propuests_ 

Sin otro particular. ¡; 
j~~'= 

Es 's a Ambiental 
Dirección General de Politices, Normas e 
Instrllmentos de Gestión Ambiental 

WWw.n1iIi2r"n.gob.pe 
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INFORME N" 004904 -20Q9/0EI'A·AI'~NI'FIDIGESA 

Ing. VILMA MORALES QUILL,AMA, 
Coordinadora del Area de Protección de Recursos Naturales Flora y 
Fauna. 

ASUNTO Comentarlo a la Propuesta de Oa<:umenlo Gula de Decisión sobre 
producto denominado Endosulfan. 

REFERENCIA 

FECHA 

1) Hoja de Remisión (SME-DGM) N" 2 - 7 - 8140 del Ministelio de 
Relaciones Exteriores. 
Exp. DlGESA N" 26175·2009 DV, del 23 de seplíe.mbre del 
2009. 

2) Onoio Múltiple N" 619-2009-AG-SENASA-OIAIA, del Minlsterlo 
de Agricultura. 
Exp, DIClESA W 26929-2009-DV, del 02 de oetubre Del 2009 

29 de octubre de120Q9, 

Mediante el presente, cumplo COn inlonnarle lo siguiente: 

l. ANTECIlOENTiS 

1. El Ministerio de Relaciones Extenores. a través de la Dirección General de Medio 
Ambiente. remite a esta Direeeión el documento de la referenCia (1). ""licitando 
c{)mentarlos Sobre el producto denominado ENDOSULFAN. 
Adjunto al documento se remite la Nota Pl 36110 de la SecretarIa del Convenio de 
Rotterdam. medi"nte la cual solicitan los comentarios de las Autoridades Nacionales 
Competentes sobre el documento relacionado con el producto e denominado 
ENDOSULFAN. 

El Ministerio de Agricultura a través de la DirecciÓn de Insumos Agropecuarios e 
Inoouldad Agroalimentarla, con documento de la referencia (2) expresa que la 
Dirección General da Medio Ambiente del Ministerio de Relaciones ¡¡'xtarlores con 
HOja de RemiSión (SME-DGM) N' 2 - 9 • 8192 les remite propuesta de Documento 
Guia de Decisión para el plaguicida ENOOSULFAN, para realizar comentarios a 
efeclos de dar respuesta como pal$ a lo requerido por el Comité (le Examen de 
Productos Químícos del Convenio de Rotterdam. 

11. ANÁUSIS 

Del análisis de la Nota PL 36110 de la Secretaria oel ConvenIO de Rotterdam enviada 
por el Ministefio de Relaciones Exteriores se desprende lo siguiente: 

1. La Conferencia de las Partes del Convenio de Rotterdam MOld6 listar al Endosl,Ilfan 
en el Anexo 111 del Convenio y adoptar el Documento gula de decisión para el efecto 
que este qulmico esté sujeto al Procedimiento Fundamentado Previo. 
Los Documentos Gulas de Decisión son preparados por el Comilé de Revisión de 
Qu Imlcos, el Comité es un grupo de expertos designados por los gobiernos bajo el 
ArtICulo 16 del Convenio, quienes evalúan los qulmíCO$ candidat03 para un" posible 
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inclusión en el Anexo 111 del Convenio. Los Dooumentos Gulas de Decisión reflejan la 
información proporcionada por dos o más partes en apoyo de sus acciones 
regulatorias nacionales para prohibir o restringir Séveramente al qulmico. No pretende 
ser la única fUente de información sobre el químico ni Ser actualizado o revisado 
después de su adopción por la Conferencia de las Partes. 

2. El comité revisó las notificaciones verificadas de accloMs régulatorias finales .obre el 
Endosulfan de la Comunidad Europea y de siete paises sahananos (Burkina Faso. 
cape Verde, Gambia, Man. Mauritania. Nlger y Senegal) incluyendo la documentacJOn 
alll referenciada. Basado en estas notificaciones el Comité acordó establecer un 
grupo de trabajo con el mandato de elaborar una propuesta interna para el 
Endosulfan. 
En tal sentido el Comité de Revisión de los Quimicos adjunta una propuesta interna 
para el Endosulfan para revisión. 

3. La propuesta de Documento de Decisión consta de 4 partes: 

1. Identlflcaal6n y USOs: €In el cual 8e Categorlza como Plagulclda. 

el Endosulfan se ha usado en la Comunidad Europea como Un insecticida no 
sistémico con propiedades acancidas sobre cultivos arables y en invernaderos en 
agricultura, hortícllltura para el control d .. numerosas plagas. También se lJ$Ó 

sobre ta mosca Isetse en el sur de Europa. 

En Burkina Faso, Cape Verde. Gambia, Mall. Maurítania. Nlger y S"''''''9al, el 
Endosulfan se ha usado como un insecticida y/o acartcida en la producción de 
algod6n para el controt da plagas_ 

El Endosulfan esta disponible en una variedad de 1ormulaclones. tales como polvo 
mojable (WP). gránUlos (GR). concentraciones emulsificables (EC). cápsulas en 
suspensión (eS), polvo seCo (DP) y liquido ultra bajo volumen (UL). El Endosulfan 
técnicD consiste en una mezcla de los Is6méros el y ~ en un rango aproximado de 
2:1_ 

No se registra uso como qulmlco induallia!. 

2. Razones para la Inclusión on el procedimiento PIC. 

Comunidad Europés: el endosul1an no esté inctuldo en la Usta dc Ingredientes 
Activos autorizados en el Anexo I de la Directiva 91/414/EEC. Las autorizaciones .." 
para productos de protección de plantas conteniendo Endosulfan han sido 
retiradas et 2. de junio del 2006. Raz6n salud humana y ambiente. 
Burklna Faso, Cape Verd&, Gambla, Mau, Maurltanla, NIger y Senegal: El 
Comité de Plaguicldas Sahariano (8 de mayo del 2007) recamondó que el 
Endosulfan sea prohibido para uso en agricultura. Razón salud humana y 
ambiente. 
EvaluacIón da riesgo: usando escenarios de exposición comunes, él uso de ~ 
I'Sndosul1an en tomates en Invernaderos, el rociado con boqUillas hidráulicas ~~ 
montadas en tractor para cultivos altos. conducen a exposición potencialmente ,-
mayores que el Nivel de Exposlci6n Aceptable al Operador (AOEL), aún cuando 
se use Equipo de Protección Personal (EEP). 

3. Medtdas do Protección que hayan sido aplicadas con retaclón !lI qu!mlco. 

ComunIdad Europea: la prohibición del Endosuijan como un jngrediente activo 
en productos de protección da pl.ntas se espera que reduzca significativamente 
él ingreso de Endosulfan en él ambiento acuático. 

P,};¡in;¡¡ 2. do 4 
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Iilurklna Faso, Capé Yarda, Gambla, Mall, Maurltanla, NigClr y 5"ne901: la 
Melón ragulatoria final de prOhibir todos 10$ U$()~ del Endosulfao como plaguicida. 
l.a retirada pr09réslv~ fue un paso .para .evlt~r la. cre¡¡ción de acumulaciones del 
producto y condujo a una completa reduoolón de los riesgos ¡j la salud humana y 
al ambiente acuático. 

4. RlesllO$ a la Salud Humana '1 al Ambiente, 

Evaluación de RI9IJo de la EU: Ingesla Diaria Aceptable (IDA) " 0.006 mglkg 
pc/dla (basado en el NOAEL de 0.6 rnglkg peldls de! Estudio Oral en Rata da 
104 semanas y un facior de incertidumbre de 100 para rontar la y¡¡riación Inter e 
ifllfa especie). 
Nivel de Exposición AceptalJle al Operador (AOEL) " 0.0042 mg!k9 pcldla 
(basado en el NOAEL de 0.6 mg/kg pc/dla del Estudio Oral en Rata de 104 
semanas y aplicando un famor de corrección para la absorción oral del 70% y un 
factor de incertidumbre de 100 para contar la variaeión inter e int ra especie). 
Dosis de Referencia Aguda (ARfD) = 0.016 mg/k>] pe/dla (bOlsada en el NOAEL 
de 1.5 mgillg pe/dla del Estudio da Neurotoxlcldad y aplicando un factor de 
incertidumbre de 100 para contar la varlaolón Inler e Inlra e~pecle). 

US EPA; Dosís de Relerencia Aguda = 0,015 mglkg pe/ala (basádo en un NOAEL 
de 1.5 mglkg pe/dla y un factor de incertidumbm de 100). 
Dosis de Refefencia Crónica; 0.006 rnglkg pe/dia (basado en un NOAEL de 0.6 
mglkg pddia y un factor de incerlidumllfe da 100). 
Agua de bebida: la exposicion m~ldma permisible en agua" 0.0003 mg1kg pe/dla 
para la poblaciOn US. 

FAOIWHO: La UniOn FAOMIHO para Residuos de Plagulcldl!S (JMPR) estableció 
una logasla Diaría Aceptable (ADI) de 0.006 mglkg peldla (WHO 2003). Sin 
embargo, porque el Endo5ulfan ocurrfa en agua de bebida a concentmcion!!s muy 

,.' por debajo de los niveles tóxicos observados, no se consideró necesaiio derivar él ~ IIU~'~" un vator d,' irectliz (WHO 2004a). 

lI( ~J&) COMENTARIO 

'", '. $./1 En el PerÚ existen doa Autoridades Nacionales Oe.ignadas (ADN) ante. el Convenio 
'. J6'~~"",. de Rolterdam: el Serviolo Naolonal de Sanidad A~ratla (SENASA) para PI"guicidas y 

la Dirección General de Salud Ambiental (OIGeSA) parllcqul!l1lQ9s, ir¡ilustríales y 
plaguicldas. Por normalivídad nacional el SENASA es la responsable 'del registro de 
los plaguicidas qulmicos de uso agncola y la DlGESA para la Autorización Sanitaria 
de lOS ptaguicidas de uso doméstiCQ, en salud pública e industrial V como se aprecia 
por lo expresado arriba, el produclo quhnico I"ndosulfan es un ptaguicida de uso 
agrleola. ' 

111. CONCLUSiÓN 
' .. ,"! :','. ¡-

Las evidencias recopiladas por el Comité de Revisión de los Qulmicos del Convenio 
de Rolterdsm, delerminan que el Endosulfan es dañino a la salud humana 
principalmente por exposición del Pllera!!\>[::' ,,' 

Págtna3de4 
rlNfW_d¡t1esa,minf\ª'Jh~LIt2.f! 

· .... .w/,d~3(i$O sld pili 

C~I!~ la$ Amapola!S W JSa 
lJf!)_ S<ln Eugerüo Unw ~Uma.14r Peni 
1!511) 4428$3, 4426356/f(511)4n&l04 



La DIGESA encargada de la autori2:ací6n nacional de los plaguiéldas da usO 
doméstico, en salud públlc¡¡ e industrial, no tlena registrados productos plaguicldas de 
este lipo con base en el I:ndosulfan. 

esta Dirección manifiesta su conformidad con la presente propuesta de Documento 
da Deolslón presentado por el Comité de R~vlsión de los Qulmlcos del Convenio y lo 
considera (¡tiI, especialmente para el SENASA oon relaolón a los plaguicldas 
qulmlcoll de uso a9rlcola existentes en base al Endosulfan, 

ango que informar. 

Ing ~ nle Agu~", 

CJ,P.39f)94 
DIOESNDEPA 

PRoveiDo N' .sI o r 
Uma, O 2 NOV. 2009 

·2009/APRNPFIDEPAlDIGESAlSA 

Visto el informe que antecedo y con la opinión faV(l(able dal Área de Protecc!ón da los RecurSQS 
NaturalOj$ FIOfli y Fauna. elévese a la Di'e<:eión de ¡¡<.,Iogia y Protección del Ambiente, para los 
fines (;onsigulentes. 

Atentamente 

Ing.~-.. Quilla"'" 
. :P. 5724 

Coordin ófá d. 
PRNFF·OEPA 

PRoveiDo N' :ZJ)O r 
Urna.; 02 NOV 2009 

·2009/0EPAlDIGESNSA 

VIOlO lo informado y eSbmdo dé acuerdo Con lo expr .... do. ELÉVESE a la DIRECCiÓN GENERAL. 
pata tos- rUles cOMigukmtas. 


